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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

4608 SOFIC INMOBILIARIA, S.A.

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de
Capital, que con fecha 29 de septiembre de 2014, la Junta general de la sociedad
"SOFIC  INMOBILIARIA,  S.A.",  ha  acordado  la  reducción  de  capital  con
amortización  de  acciones  en  ejecución  del  acuerdo  de  separación  del  socio
"IANCU INTERNATIONAL CORPORATION ESPAÑA, S.L." y entrega en pago de
parte de su patrimonio.

Tras la ejecución del acuerdo de reducción de capital este queda fijado en
ciento trece mil ochocientos treinta y dos euros con veinticuatro céntimos.

Se hace constar que el acuerdo de reducción de capital se ha adoptado con las
prescripciones de la Ley de Sociedades de Capital.

Se hace constar expresamente, de conformidad con el artículo 334 de la Ley
de  Sociedades  de  Capital,  el  derecho  que  asiste  a  los  acreedores  de  las
sociedades que participan en el proceso de reducción de capital en ejecución de
derecho de separación legal, de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de
los Balances de reducción de capital, así como el derecho de dichos acreedores a
oponerse a la reducción de capital en el plazo de un mes desde la publicación del
último anuncio de reducción de capital, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 336 de la Ley de Sociedades de Capital.

Ibiza, 16 de diciembre de 2014.- El Consejo de Administración.
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